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HECHO RELEVANTE – IM PASTOR 3, FTH 

 
 
En virtud de lo establecido en el apartado III.5.4. del Folleto de "IM Pastor 3, FTH” (el 
“Fondo”), se comunica el presente hecho relevante: 
 

 Como consecuencia de cambios metodológicos de MOODY’S INVESTORS 
SERVICE ESPAÑA, S.A. (la “Agencia de Calificación”), Banco Pastor, S.A 
(“Banco Pastor”) ha propuesto a Intermoney Titulización, S.G.F.T., S.A., (“la 
Sociedad Gestora”) designar de antemano un sustituto apto de aquél para el 
caso de que sea necesaria su reemplazo en las funciones de administración de 
los Préstamos Hipotecarios. Sin perjuicio de ello, Banco Pastor continúa en el 
normal desempeño de sus funciones de administración de los préstamos 
titulizados. 

 

 Con fecha 12 de julio de 2011, la Sociedad Gestora, Banco Pastor, y EOS 
SPAIN, S.L. (“EOS SPAIN”) han firmado el correspondiente contrato de soporte 
de administración por el cual se regula los supuestos y las condiciones en que, 
en su caso, EOS SPAIN pasaría a desempeñar tareas de administración de los 
Préstamos Hipotecarios. 

 
 
Madrid, 18 de julio de 2011. 
 
 
 


